

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003491, Ent. N° 2608/14.)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (A.N.T.E.L.), relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con  la empresa LUNAMEN S.A.; 


RESULTANDO: 1) que con fecha 14/11/12 la empresa LUNAMEN S.A. ,por concepto asociado a la utilización no autorizada de la red de ANTEL, para la terminación de llamadas en otras redes, presentó una  forma de pago extrajudicial, de la suma total de U$S 50.000, a abonarse en 6 pagos mensuales y consecutivos de U$S 8.334;

2)  que mediante Resolución de Directorio N º 467/14, del 3 de abril del 2014,  se dispuso,  a efectos de precaver un eventual litigio mediante mutuas y reciprocas concesiones, aceptar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la propuesta transaccional mencionada, venciendo la primera cuota el primer día hábil siguiente a la notificación de la resolución remitida;

CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el art. 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;                   

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   


ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos  2147 y ss del C. Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones al acuerdo transaccional dispuesto;

2) Se comete al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo   recaudado; y 

3) Devolver las actuaciones.-
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